OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  070/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Público Municipal el Festival de Música y Canto Cristiano organizado por la Iglesia Evangélica Asamblea de Dios a realizarse el día 12 de noviembre del corriente año en el anexo de dicha Iglesia situada en el Barrio 100 Hectáreas de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  071/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Cultural el Tour’s Mega Concierto Palabra Viva a realizarse el próximo 17 de noviembre en el anfiteatro del Parque de las Naciones de la ciudad de Oberá, organizado por la Iglesia Evangélica Bautista Eslava.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  072/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Público Municipal el Programa Joven de Recreación y Esparcimiento para Adolescentes, elaborado por la Facultad de Artes de la UNAM a través de la Coordinación de Programas Especiales de Decanato y cuya realización se hará en conjunto con la Municipalidad de Oberá a través del Departamento de Educación, Capacitación para el Trabajo y la Juventud.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  073/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Público Municipal el 2º Encuentro de Proveedores de Insumos para Tabaco, su importancia ambiental y buenas prácticas Agrícolas a llevarse a cabo los días 23, 24 y 25 de noviembre del corriente año en las instalaciones del Hotel Cabañas del Parque de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 2 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  056/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de instalar en lugares estratégicos del Barrio Villa Kindgren de nuestra ciudad, cestos de basura comunitarios”.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  073/2004.
REF.: DISPONE CURSO DE CONCIENTIZACIÓN TURÍSTICA A REMISEROS, TAXISTAS Y EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 411 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, la importancia que ha ido adquiriendo el tema turístico en nuestra ciudad exige una política de estado clara y definida que incorpore a los distintos actores sociales que se desenvuelven tanto en la actividad pública como privada.

QUE, una de las herramientas a tener en cuenta para promocionar el turismo es el nivel de conocimiento que poseen los distintos sectores de la comunidad, especialmente aquellos que por su actividad se encuentran en permanente contacto con la gente.

QUE, todos los sectores de la comunidad deben apoyar iniciativas como esta que apunta a un proyecto a largo plazo y totalmente independiente de cual sea el gobierno de turno.

QUE, el turismo debe ser considerado una cuestión de estado, debiendo el mismo trabajar en forma mancomunada con la actividad pública y privada.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: DISPONER la realización de un curso anual y gratuito de concientización e información turística local y zonal para todas aquellas personas que realicen la tarea de remiseros, taxistas y expendedores de combustible de las estaciones de servicios del municipio de la ciudad de Oberá.

Artículo 2º: EL curso establecido en el Artículo 1º de la presente Ordenanza será coordinado por la Dirección de Turismo Municipal y la Cámara de Turismo Sierras Centrales de Misiones.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  074/2004.
REF.: MODIFICANDO ARTÍCULO 1º - ORDENANZA Nº 067/2004.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 427 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita modificación del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 067/2004 mediante la cual se desafecta del uso público y se afecta al uso privado un predio destinado a la construcción de la Seccional Tercera de Policía.

QUE, la modificación en cuestión se refiere a un error involuntario en la nota de elevación, en la nomenclatura catastral por lo que es necesario efectuar el cambio correspondiente.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: MODIFICASE el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 067/2004 de fecha 31 de agosto 2004 en el párrafo donde dice: “una porción de la Manzana 57” debe decir: “una porción de la Parcela 57”.

Artículo 2º: INSCRÍBASE en el Registro Público de la Propiedad de la Provincia de Misiones.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 02 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  082/2004.
REF.: AVALANDO COMPROMISOS Y AUTORIZANDO DONACIÓN DE TIERRAS DEL BARRIO SAN MIGUEL I y II.
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OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  298/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR  del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 a Gendarmería Nacional, respecto de los inmuebles que se detallan a continuación:

PARTIDA
          SECCIÓN
          MANZANA
         PARCELA

12470

05

0000

51

9383

07

28

04

9383

07

28

05

4767

07

28

01A 

4767

07

28

01B 

4767

07

28

16

9383

07

28

02A 

9383

07

28

02B 

9384

07

28

03 A 

4797

08

32

001

7342

08

125

001

7342

08

125

002

8224

05

60

20

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  299/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR  el archivo del Expediente Nº 156, año 2004, Bloque de Concejales Frente Renovador “Juntos para Crecer”, Proyecto Ordenanza creando oficina de Defensa al Consumidor.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 2 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  068/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Científico Comunitario el “Centro de Ojos Doctor Horacio Martínez” de esta Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 2 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  069/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARACIÓN:
Artículo 1º: DECLARASE  de Interés Público Municipal la designación de la Ciudad de Oberá como sede para la realización del XL Campeonato Argentino Juvenil de Básquetbol a llevarse a cabo entre los días 16 y 21 de noviembre de 2004.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo 2º: LA  Dirección de Turismo de la Municipalidad de Oberá deberá fiscalizar la folletería a ser presentada por la empresa mencionada anteriormente, para que las mismas cumplan con los requisitos establecidos por la normativa vigente al respecto.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  292/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable a la Asociación Centro de Estudiantes Oberá, ACEDO, por la suma de $500,00 para solventar parte de los gastos que demandan los premios de las carrozas oficiales y humorísticas que han participado de la Estudiantina 2004 en la ciudad de Oberá. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por parte de la beneficiaria.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  293/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $1000,00 a la Comisión Directiva del Coro Unido Oberá, que será destinado a solventar parte de los gastos que demandará un viaje a la ciudad de Mar del Plata para participar de un intercambio cultural los días 4 y 5 de diciembre del corriente año. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por parte de la beneficiaria.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  296/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR  del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 al señor Andrés Juan Núñez respecto del terreno de su propiedad identificado con la Partida Municipal Nº 2778 con Nomenclatura Catastral: Sec. 05, Mz. 099, Parcela 009. A los efectos de la renovación anual siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR  a la solicitud de condonación de las deudas solicitada por el señor Andrés Juan Núñez, respecto del inmueble especificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  297/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR  el traslado de los camiones atmosféricos y de agua potable fuera del Municipio de Oberá para prestar servicios a municipios vecinos del Departamento homónimo.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 463 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita aval del compromiso asumido y autorización para donación de tierras en el Barrio San Miguel I y II en el marco del Programa de Mejoramiento Barrial (PROMEBA).

QUE, este programa nacional tiene como objetivo principal brindar una mejor calidad de vida a aquellos barrios con mayores necesidades básicas insatisfechas, siendo este uno de los requisitos básicos para acceder al mismo.

QUE, otro de los requerimientos establecidos en dicho programa es el aporte que debe comprometer el municipio el cual representa un porcentaje mínimo respecto al costo total de la obra.

QUE, este aporte se debe reflejar en la ejecución de obras institucionales y todo lo que implica el estudio técnico en general, movimiento de suelo, consolidación de calles, espacios verdes, etc., en el mencionado barrio.

QUE, otro de los aspectos a tener en cuenta es que cada uno de los beneficiarios del programa obtendrá la titularidad de la tierra una vez finalizado el mismo por lo cual es condición necesaria la donación de los lotes en cuestión por parte del Ejecutivo Municipal, toda vez que se trata de tierras de propiedad de la Comuna.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR el compromiso asumido por el Ejecutivo Municipal en el marco del Programa de Mejoramiento Barrial, PROMEBA, respecto a:

Ejecución de Obras Institucionales: Comisión Barrial, Salón Velatorio, Centro de Rehabilitación.

Aportes Complementarios: estudio y documentación técnica necesaria para aprobación, mantenimiento y entoscado de nexo existente, movimiento de suelo y nivelación, Parquización de los espacios verdes y veredas en el Barrio San Miguel I y II.
Artículo 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a DONAR las tierras del Barrio San Miguel I y II a favor de quienes resulten poseedores de los lotes destinados al PROMEBA cuyas medidas son de 10 metros de frente por 22,50 metros de largo, mensura de subdivisión aprobada por Ordenanza Nº 081/04.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 09 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  083/2004.
REF.: ESTABLECIENDO PADRINAZGO DE PLAYONES DEPORTIVOS MUNICIPALES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 471 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, los playones deportivos municipales de nuestra ciudad merecen una atención especial por lo que resulta necesario que sean puestos en mejores condiciones a fin de revalorizar deportivamente dichos espacios.

QUE, estos playones deportivos municipales se encuentran ubicados en distintos barrios de nuestra ciudad, siendo utilizados por muchos niños y jóvenes para realizar distintas actividades deportivas.

QUE, por ello se hace necesario genera mecanismos legales que permitan asignar a personas jurídicas, instituciones, centros, colectividades, entes, organizaciones, comercios o empresas de nuestro medio, que requieran el padrinazgo de los playones deportivos municipales de nuestra ciudad, beneficiando a toda la comunidad.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ASIGNAR a personas jurídicas, instituciones, centros, colectividades, entes, organizaciones, comercios, empresas o particulares de nuestro medio, que requieran el padrinazgo de los playones deportivos municipales a los efectos de ponerlos en condiciones a fin de revalorizas deportivamente dichos espacios.
Artículo 2º: FACULTAR al Departamento Ejecutivo a instrumentar un registro de padrinazgo de los distintos playones deportivos municipales de nuestra ciudad. El no cumplimiento con lo establecido en la reglamentación hará caducar la asignación restituyendo a otros que lo soliciten.

Artículo 3º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza ad referéndum de ese Concejo Deliberante.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 09 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  084/2004.
REF.: APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE M.O. Y UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL – VIRTUAL.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 485 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva convenio suscripto con la Universidad Nacional del Litoral -  Virtual -  sobre educación a distancia, ad referéndum del Concejo Deliberante.

QUE, el Programa de Educación a distancia de la mencionada Universidad ha sido declarado de interés público municipal a través de la Declaración Nº 065/04

QUE, de acuerdo con los fundamentos ya expuestos en la mencionada declaración sobre las bondades de este programa, y considerando las alternativas de carreras a las que podrá acceder la población estudiantil de nuestra ciudad para el calendario académico del año 2005, resulta necesaria la aprobación del convenio respectivo.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Universidad Nacional del Litoral – Virtual -  Educación a Distancia, cuya copia se adjunta a la presente.

Artículo 2º: TÉNGASE como domicilio legal de la Municipalidad de Oberá la calle Jujuy Nº 55 en lugar de Gobernador Barreyro 877 como figura en el Convenio suscripto.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  282/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR  el archivo del Expediente Nº 384/04 Bloque Concejales Partido  Justicialista, Proyecto Comunicación, solicitando informe sobre planta de personal municipal.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  283/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: NO HACER LUGAR  a lo peticionado en el Expediente Nº 451 año 2004 Departamento Ejecutivo eleva solicitud Iglesia Pentecostal Dios es Amor, sobre donación de terreno.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  284/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR  del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 al señor Odilio Alvez de Olivera respecto del terreno de su propiedad identificado con la Partida Municipal Nº 12.579 con Nomenclatura Catastral: Sec. 06, Mz. 000, Parcela 053. A los efectos de la renovación anual siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
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Artículo 2º: NO HACER LUGAR  a la solicitud de condonación de deudas solicitada por el señor Odilio Alvez de Olivera respecto del inmueble especificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 2 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  287/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo el traslado de la parada de transporte urbano de pasajeros ubicada sobre la calle San Marcos casi intersección Quiroga en el lugar indicado en el croquis que acompaña la presente Resolución.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  289/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR  del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 a la señora María Cantero respecto del terreno de su propiedad identificado con la Partida Municipal Nº 2939 con Nomenclatura Catastral: Sec. 05, Mz. 111, Parcela 008. A los efectos de la renovación anual siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR  a la solicitud de condonación de las deudas que mantiene la señora María Cantero con la Comuna.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  290/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR  un subsidio no reintegrable por la suma de $150,00 a la señora Blanca Viera para el traslado y tratamiento de sufija Teresa Fleytas en el Hospital General de Niños “Dr. Ricardo Gutierrez” de la Ciudad de Buenos Aires. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por parte de la beneficiaria.

Artículo 2º: LOS  gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la Partida pertinente del Presupuesto de Gastos del HCD.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 9 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  291/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma total de $750,00 a la empresa de Viajes y Turismo Transit 21 EVT, para ser destinado a solventar parte de los gastos que demanda la presentación de un paquete turístico de la Ciudad de Oberá, Zona Centro y de la Provincia de Misiones en la feria internacional de turismo a llevarse a cabo en el mes de noviembre del corriente año en la Rural de Palermo, Buenos Aires. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.
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